 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001816, Ent. N° 1311/14.)


VISTO: el Oficio Nº 43-2014 de fecha 26.02.14 y las actuaciones adjuntas remitidas por la Junta Departamental de Rocha, relacionadas con la exoneración por el Ejercicio 2014 del pago de la Tasa de Higiene Ambiental y de la Tasa de Habilitación Comercial, a los comercios instalados en los balnearios del Departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 857/14 de fecha 25.02.14 se dispuso solicitar la anuencia a la Junta Departamental para exonerar del pago de la Tasa de Higiene Ambiental y la de Habilitación Comercial, a los comercios instalados en los balnearios del departamento, que será del total en el caso de los comercios permanentes y del 50% en el caso de los establecimientos que funcionan por temporada;
 2) que la Resolución precitada establece además, que si el contribuyente ya hubiere abonado estos tributos tendrá derecho a un crédito fiscal o devolución en efectivo luego de diez días de vigencia de esta norma, que se fundamenta en la merma de la actividad turística originada por los volúmenes inusuales de lluvias ocurridos y la voluntad de la Administración departamental de otorgar un paliativo a esta situación, como parte de una política proactiva para el fomento de la actividad turística;

 3) que la Junta Departamental de Rocha por Resolución Nº 34-14 de fecha 25.02.14, dispuso el pase de las actuaciones a este Tribunal, previa sanción definitiva sobre la anuencia solicitada por el Ejecutivo Departamental;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

            

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
cr

